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El 13 de Octubre del 2008 la International Accounting Standards Board (IASB) publicó 
enmiendas al IAS 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición y al IFRS 7 
Instrumentos financieros: revelaciones.

Las enmiendas son la respuesta a las solicitudes realizadas, particularmente al interior de la 
Unión Europea, para crear 'condiciones iguales' con los US GAAP en relación con la 
capacidad para reclasificar activos financieros. Los cambios al IAS 39 permiten que la 
entidad, en circunstancias limitadas,  reclasifique los activos financieros no-derivados por 
fuera de las categorías de 'valor razonable a través de utilidad o pérdida  [FVTPL = 'fair value 
trhough profit or loss'] y 'disponibles para la venta' [AFS = available-for-sale']. Tales 
reclasificaciones generarán requerimientos adicionales de revelación.

El 24 de Octubre del 2008, en respuesta a las solicitudes hechas por los profesionales, IASB 
emitió orientación aclaratoria en su Update de Octubre relacionada con la fecha efectiva de 
las enmiendas y las determinaciones transitorias. Este boletín ha sido actualizado para 
reflejar esa orientación complementaria (ver la página 3). 

Las enmiendas solamente permitirán la reclasificación de ciertos activos financieros no-
derivados reconocidos de acuerdo con IAS 39. No pueden ser reclasificados los pasivos 
financieros, derivados y activos financieros que en el reconocimiento inicial sean designados 
como FVTPL  según la 'opción a valor razonable.'  Las enmiendas, por consiguiente, 
solamente permitirán la reclasificación de activos financieros de deuda y patrimonio que 
satisfagan el criterio especificado.

Las enmiendas no permiten la reclasificación en FVTPL. 

Alcance de las enmiendas

Reclasificación fuera de FVTPL y AFS

El activo financiero que esté dentro del alcance de esas enmiendas solamente puede ser 
reclasificado fuera de FVTPL o AFS si se satisface el criterio especificado. El criterio varía 
dependiendo de si el activo habría satisfecho la definición de 'préstamos y cuentas por cobrar' 
[L&R = loans and receivables] si no hubiera sido clasificado como FVTPL o AFS en el 
reconocimiento inicial.

El instrumento de deuda que habría satisfecho la definición de L&R (si no habría sido 
requerido que sea clasificado como tenido para negociación en el reconocimiento inicial) 
puede ser reclasificado del L&R si la entidad tiene la intención y la capacidad para tener el 
activo en el futuro previsible o hasta la maduración.
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El instrumento de deuda clasificado como AFS que habría satisfecho la definición de L&R (si 
no hubiera sido designado como AFS) puede ser reclasificado en la categoría de L&R si la 
entidad tiene la intención y la capacidad de tener el activo en el futuro previsible o hasta la 
maduración.

Cualquier otro instrumento de deuda, o cualquier instrumento de patrimonio, puede ser 
reclasificado desde FVTPL a AFS o desde FVTPL a HTM [HTM = hold to maturity = tenido 
hasta la maduración] (solamente en el caso de instrumentos de deuda), si el activo financiero 
ya no es tenido para el propósito de venderlo en el corto plazo – pero solamente en 
circunstancias 'raras'.  En su boletín de prensa IASB reconoció que las condiciones del 
mercado en el tercer trimestre del 2008 son un ejemplo posible de circunstancia 'rara.'

Se debe observar que las enmiendas no se refieren a la reclasificación de instrumentos de 
deuda AFS a HTM porque IAS 39 ya permite tal reclasificación (ver IAS 39.54). Esas 
reclasificaciones no están dentro del alcance de las actuales enmiendas, y por consiguiente no 
generan las revelaciones adicionales requeridas por IFRS 7.12A a las cuales se hace 
referencia abajo.

Todas las reclasificaciones tienen que ser hechas al valor razonable del activo financiero a la 
fecha de la reclasificación. No se puede reversar ninguna ganancia o pérdida reconocida 
anteriormente. El valor razonable a la fecha de reclasificación se convierte en el nuevo costo o 
costo amortizado del activo financiero, según sea aplicable.

Los requerimientos que existen en IAS 39 para la medición de activos financieros al costo o al 
costo amortizado aplican después de la fecha de reclasificación (con una excepción – ver 
abajo). Por consiguiente, para los activos financieros medidos a costo amortizado, la nueva 
tasa de interés efectiva será determinada a la fecha de reclasificación. En el caso de las 
reclasificaciones de los instrumentos de deuda a tasa fija a L&R y HTM, esta tasa de interés 
efectiva será usada como la tasa de descuento para los cálculos futuros de deterioro.

Para las reclasificaciones fuera de AFS, IAS 39.54 requiere que las cantidades reconocidas 
previamente en otros ingresos comprensivos [OCI = other comprehensive income] sean 
reclasificadas a utilidad o pérdida ya sea a través de la tasa de interés efectiva (si el 
instrumento tiene una maduración) o a la disposición (si el instrumento no tiene maduración – 
i.e. es perpetuo). Las cantidades que se difieran en patrimonio también pueden necesitar ser 
reclasificadas a utilidad o pérdida si hay un deterioro.

La única excepción a los requerimientos de medición existentes es para los instrumentos de 
deuda reclasificados. Si, después de la reclasificación, la entidad incrementa su estimado de la 
recuperabilidad de los flujos de efectivo futuros, los valores en libros no se ajustan al alza tal y 
como actualmente es requerido por IAS 39 AG8 para los cambios en los estimados de los 
flujos de efectivo. En lugar de ello, se determina la nueva tasa de interés efectiva y se aplica a 
partir de esa fecha. Por consiguiente, el incremento en la recuperabilidad de los flujos de 
efectivo se reconoce durante la vida esperada del activo financiero.

Para hacer transparente para los usuarios cualesquiera reclasificaciones según los nuevos 
requerimientos, también se enmendó el IFRS 7. Si bien los requerimientos para las 
reclasificaciones de acuerdo con IAS 39.51-54 permanecen sin cambio (IFRS 7.12), se 
requieren las siguientes revelaciones adicionales para las reclasificaciones que estén dentro 
del alcance de las actuales enmiendas (nuevo parágrafo de IFRS 7.12A):

?la cantidad reclasificada en y fuera de cada categoría;

?para cada período de presentación de reportes hasta el des-reconocimiento, los valores en 
libros y los valores razonables de todos los activos financieros reclasificados en los 
períodos actual o anteriores de presentación de reportes;

?si el activo financiero ha sido reclasificado con base en la excepción de 'circunstancias 
raras,' los detalles de esas circunstancias – incluyendo los factores que señalaron que la 
situación era rara;

?la ganancia o pérdida por el valor razonable reconocida en utilidad o pérdida o en OCI para 
el período de presentación de reportes en el cual ocurre la reclasificación, así como en el 
período anterior;

?en el período de reclasificación y en los períodos subsiguientes hasta que se des-reconoce 
el activo financiero, la ganancia o pérdida que habría sido reconocida en utilidad o pérdida 
o en OCI si el activo financiero no hubiese sido clasificado, así como la ganancia, pérdida, 
ingreso o gasto actual reconocido en utilidad o pérdida; y

?la tasa de interés efectiva y los flujos de efectivo estimados que la entidad espera recuperar 
para la fecha de reclasificación del activo financiero.

Medición a la fecha de reclasificación

Medición después de la fecha de reclasificación

Revelaciones
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Fecha efectiva y transición

Estas enmiendas son efectivas a partir del 1 de Julio del 2008. No se permite que las 
entidades reclasifiquen activos financieros de acuerdo con las enmiendas haciéndolo antes del 
1 de Julio del 2008. Las enmiendas establecen que cualquier reclasificación del activo 
financiero hecha en períodos que comiencen en o después del 1 de Noviembre del 2008 
tendrán efecto únicamente a partir de la fecha cuando se haga la reclasificación. Cualquier 
reclasificación del activo financiero hecha de acuerdo con las enmiendas no debe ser aplicada 
retrospectivamente a los períodos de presentación de reportes terminados antes de la fecha 
efectiva.

IASB ha aclarado los siguientes puntos:

?Para las reclasificaciones hechas antes del 1 de Noviembre del 2008, la entidad puede 
reclasificar el activo financiero con efecto a partir del 1 de Julio del 2008 (pero no antes), o 
cualquier fecha posterior al el 31 de Octubre del 2008. Tales activos tienen que ser 
identificados y documentados antes del 1 de Noviembre del 2008.

Por ejemplo, la entidad con año terminado en Octubre puede desear escoger el 1 de Agosto 
como la fecha de reclasificación, más que el 1 de Julio, en orden a que la reclasificación 
tenga efecto al inicio del Q4, más que parcialmente en el Q3.

Igualmente, la intención de la entidad para tener con propósitos de negociación puede ser 
cambiada parcialmente durante el período para diferentes préstamos, dígase 5 de 
Septiembre, 25 de Septiembre, etc., como resultado de eventos específicos en esas fechas. 
La entidad podría hacer reclasificaciones en diversas fechas si se satisface el criterio y hay 
evidencia disponible en relación con el cambio de intención. 

 
?Cualquier reclasificación hecha en o después del 1 de Noviembre del 2008 (independiente 

de cuándo comenzó el período de contabilidad) es efectiva a partir de la fecha de 
reclasificación i.e., reclasificaciones hechas con base en tiempo real.

Por ejemplo, la entidad con Q4 terminado el 31 de Diciembre puede hacer reclasificaciones 
en o después del 1 de Noviembre y ellas tendrán efecto a partir de las fechas cuando se 
reclasifiquen los activos.
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del  IAS Plus Newsletter –October 2008 – Special edition 
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